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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ovo4320 
—— RESOLUCION No. 94-2-1-1- yO 

a MANUEL MOLINA JALIL n 200010 / 

SUBINTENOENTE JURTOICO DE LA 7 : 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
1 : ' . ¿ * 

CONSIOERANOO 

QUE el 3 de agosto de 1994, se ha otorgado ante el Notario Público del 

Canton Durán, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto 
de la Compañia DEPORTES £ TEXTILES . S.A. DEPORTEX3A; 

QUE el señor Ab. Walter A. ránda Chele, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma ce DA salis tos de Ley: 

En ejerticia de las atribuciomes delegadas por el señor Superintendente de 

Compalffias mediante Resoluciones. Nos. .ÁADM-92-489 de 18 de noviembre de 1952: y, 

aDh-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

CORESPELVE:S. 

ARTICULO RRIMERO.+ APROBAR: a) el aumento de capital de DEPORTES 4 TEXTILES 
S.A. DEPORTEXSA, por TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en TRES MIL acciones de UN 

MIL -SUCRES cada .una; y, b) la reforma del estatuto, constante 'en la referida 
escritura. 

! , > ? a % o : 
ARTICULO SEGUNDO.-* DISPONER que el Motario Público del cantón Durán, al 

margen de ha, matriz de la escritura publica que se aprueba,. tome .nota del 

contenido de Ta presente Resalución ny siente razón de esta anotación. 
“a e A A 

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER que el Registrador. Mercantil del cantón 
Guavaquil: a) inscriba la Tefefida escritura pública junto con la presente 

Resolucion, archive una copia de diadia escritura y devuelva Jas restantes con la 

razon de la. inscripcion que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ttey de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Nefario -Pécimo Octavo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de agosto 
de 1991, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta añotación. 

ARTICULO GUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 

se publique. por ima vez, en uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicacion debera 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUN TQUESE . - DADA y Tirmada € 

Guayaquil a 

la Superintendencia de Compañias, en      

   
      

  

INTENDR 

  

hora DE. COMPARTAS DE G 

  

Cer a 

NRdeWY/CHdel 

Exp. Na. 65247-91 !



¿ 
Ad: Que con fecha de húy, queda. inscrita esta Resolución 

a foja 29. 718, número 3.983 del Regístro Mercantil, Libro de » 

Industrisles y anotada bajo el número 33.073 del Repertorio .- 

Guayaquil, diez y siete de Dotubre de mil novecientos noventa 
M 

y custrose. El Registrador Mercantílo» 

  

   

E ES 

mr 
A 

  

Registrador Mercaniil des Cantón wusyaquil 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 27.561 del Registro Mercantil, Libro de - 

  

Industrimles de 1.991, sl margen de la inscripción respeativa.o 

Gueysquil, diez y siete de Octubre de mil rofctantos noventa y 

cuatroe= El Registrador Marcantiloo    
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